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SUMA3<.IO 
í , , 
ii culpa, llegaron tarde al banquete de la vida y aun~ 

Pobrf-s njño~, pr,r D. C"ff-rlllo Ojeda.-Ot;o IIHIlO restrin_ 1: que el pensamiento sea prosaico, tengamos en 
gi<lo, por D. :-'Iari"Ilo 1\,1, Cvf"aJ ... -Joll!" de r)rol""~cl611 :: cuenta que un estómago lleno es el motor de la 
¿ la illfa¡¡(:ia y é:¡¡::¡¡,eión d" la men(!;cid¡,d, por D. Juan . t r . á d 
lIIaninf'i: Afiíb::wo.-Junt>< pro\'ltlcid de InslrUCCIÓtl pú- i: In e Jgen~la, pesar el dicho aquél: (es más Usto 
blic".-Seccióll oficjaJ.-Nol¡c¡aS.-.~nuncios. :¡ que el hambre», 

¡Pobres niños! 
No sé donde he leído que en algunas ciudades 

de Suecia, donde se implantaron cantinas esco
lares, se ha observada que niños retrasados en las 
clases, obtuvieron á los tres meses adelantos 
considerables, gracias á recibir el alimento que 
antes no tenían, combatiendo la anemia que, al 
minar su existencia, aniquilaba sus pequeños 
cerebros. . 

! ! Cuando entre mis niños veo á algunos pálidos, 
con Jos ojos febriles, tartamudear la explicación 

j: del día anterior, una conmiseración se apodera de 
, mí y envidio á esos millonarios que derrochan en 

ji champagne miles de duros, cuando hay á su lado 
i' pequeñuelos que no pueden desarrollar la ínteli
i: gencia por falta de una buena ración.de leche que 
1I vale quince céntimos. ' 

I 

¡ I 
.í Y los envidio, no por el champagne, sino parque , , 
:1 ellos podrían hacer á la humanidad un bien in

,;1 calculable, .con la centésima parte del valar de 
ii una de sus noches de orQía. 
il ~ 

:¡ No castiguéis á esos pobres niños que no Saben 
ji la lección, porque..... ¡acaso esa falta de ínteli-
1 i 

Antiguo es el refrán que dice: -.:De la panza sale 
la danzal> y no hacía falta que los suecos vinieran 
á demostrarnos la veracidad del adagio, aunque 
con ello hayan hecho un bien general. 

li gencia sea un drama de la miseria! 
,: CEFERIXO O JEDA 

De «El Riojano». 

1 
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Cansados estamos de observar en nuestras 
Escuelas esos pobres niños á cuyos ojos se asoma 
una inteligencia velada por el hambre; esos pobres 
seres que se desarrollan á expensas de su sistema 
nervioso, que fatalmente ha de atrofiarse; inocen
tes criaturas dignas de todo cariño y de cuidado 
solícito por parte de los educadores. 

Ya que no pOdamos alimentarlos, cual fuera Se- i 
guramente nuestro deseo, no amarguemos su exis- 1; 

terie!", con recriminaciones por su torpeza y Su ii 

retraso, hijas de la falta de nutrición, consecuencia il 
, 

de la ausencia de glóbulos rojos que no pueden :1 , , 
Ile\'ar á sus centros cerebrales la actividad y la " 
energía que su desenvolvimiento necesita. :1 

i -Cuanto trabajemos para la instalación de can~ , , 
tinas EscoJares será en beneficio de los que, sin :; 

ro 5 

Otro 
De nuestro anterior artículo, que titulábamos 

NI) es oro ..... , se deriva el que hoy pongo á la consi. 
deraci6n de mis queridos compañeros á quienes 
interese. 

A la demostraci6n que allí hicimos de que la ma
yoría de los l\-Iaestros no podrá ascender en X ..... 
número de anos, tal cual hoy están las cosas, creo 
necesario agregar otra demostraci6n que tal vez nos 
cOn\'encerá de la realidad de Jos graves perjuicios 
que, para la antigua categoría de 825 pesetas se 
derivan de la ofuscada cnofecci6n de algunas de' las 
re fonnas ~1 ue, de 1 2 S de Febrero ac.6, nos ha tr¡¡ido 
la G:leeta. muy especialmente el arto 21 del Regla_ 
mento de 25 de Agosto último. ' 

El Decreto de 25 de ro ebrero fusion6, como vimos , 
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la categoría de 825 con la d~ 1.100 pesetas. Esperá~ 
bamos con gran ct.:riosi¿ad é interés el Reglamento 
de provisión do:: Escuelas para ver cómo había de 
procederse Juego para el tr~s!ado y el ascenSO de 
los fundidos. -

y tan fundidos hemos quedado los de 825 pesetas 
que, de caldo, quedamos reducidos á polvo, por lo 
que al COllCU'YSO di! traslado se refiere. 

Veamos; Dice el arto :21 de! Reglamento: ",Para 
~Ia adjudicación de vacantes (por traslado) se aten
,derá exclusivamente 2.1 lugar que ocupen en el Es
l/calafón general de! .:\Iagisterio, siendo preferidos 
,10s de mayor calegoria, y dentro de ella el que 
~ocupe número más bajo.» 

No objetaremos que esto esté así mal dispuesto 
del todo, pues ello parece natural y 16gico; pero, 
vamos á ver: siendo esa la preferencia ¿qué queda 
del traslado para los procedentes de la categoría de 
825? Casi ni lo que de hasta hoy disponían. Porque 
¿no plJede darse el caso facillsimo y prcbabilin1!lo de 
que todas, absolutamente todas las vacantes de 
1.100 pesetas verdad (con retribuciones) y otras 
muchas, las mejorcitas, de 82; (hoy I.IOO sin retrj~ 
buciones) queden copadas por los aspirantes de iglJal 
y superior categoría? Porque téngase en cuenta que 
pu~den caer sobre las vacantes todas las nueve pri
meras categorías de un golpe, lo que ya supone una 
buena masa, una enorme mole. Claro 9ue las de 
1.375 pesetas para arriba no es lo probable que se 
nos vengan encima, aunque están para ello fa:::ulta~ 
das; pero sí es muy posible que toda la de 1.100 
verdad se nos anteponga, quedando; por_ tanto, fue
ra de comb;tte absolutamente todos los aspirantes· 
procedentes de la de 825. 

y bien, señores: teniendo en cue~ta que antes 
podía logrars~ un ascenso á los 18, 20 6 24 años. 
de servicios e¡ ... .!) en 825 ¿en qué situación quedan 
éstos que son los que mayor interés pudieran llevar 
en su concurso buscando en él las perdidas retribu~ 
ciones que les barri6 el huracán de 25 de Febrero? 
(Qué se hace de este ascenso que muchos tenían ya 
casi en la mano? 
-~Qué se hace? Pues una tienda barata con nues

tros derechos, un saldo á favor del ml:jor postor en 
superioridad de categoría y número más bajo (ar
tículo 21) en aquella 6 en la misma categoría. ¿Qué 
quedará, pues, para los que. ya llevábamos 18, 20 6 
22 anos de servicios en 825 pesetas? 

¿Qué quedará? ¡Bah! Pues está bien claro: quedarán 
los derechos, quedará lo peor, lo inservible, lo que 
no hayan querido los demás, lo que no sirva absolu
tamente para nada. De modo que no sólo no podre
mos adquirir alguna plaza de LIOO pesetas verdad, 
sino que hasta las mejorcitas de 825 antiguas quedan 
para el acaparamient6. Porque téflgase en cuenta que 
muchas de estas plazas valen, á veces, más, mucho 
más que otras de I.Ioo verdad; si no por su sueldo, 
al menos po r el sitio en que radican. 

¡Hemos hecho, pues, un gran 1ugocio! 
--¡Eh, buen amigl)!-quizá se me objde-es que 

también pue¿en ustedes solicitar plazas que antes le 
estaban vedadas; ahí tiene usted la compensaci6n. 
~¡Ah! Claro, claro, es verdad; pero no es tanto 

como pedir 6 solicitar la luna. Pue~ qué ¿nOs las de~ 
jarán pasar las supedores categorías? Pensar en esto 
seria una solemne inocentada, claro es. ' 

11 
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Quedaremos, pues, en caso más afortunado, CO!) 

Jos derecho!>, con Jo que las nueve primeras catego~ 
das hayan dejado· ya bien tri!laCo. ¡Bueno será í::l!o! 

¿Cómo arreglar s .. tisfactoríamente este conflicto? 
A mí se me ocurre un medio que quizá pudiera ser 
aceptable y aceptado también por la Superioridad: 
Todas las vacantes de I.IOO pesetas (con rdr!bu~ 
ciones) que los abolidos Reglamentos de pro','isión 
enviaban al tl!rno de osen/so para los de 825, deb¡e~ 
ran anunciarse en COI¡CttrSO res!rúlgido, c:xcJusiva~ 

m~nte para los procedentes' de esta categoría, sin 
perjuicio de permitirlos también la entrada en las 
ciemás vacantes·, pero sujetos para éstas al citado 
artículo 21 del vigente Reglameuto. 

. 1· ) -¡ ..... c· .... 
-¿C6mo, qué dice usted, que este es mucho 

egoismo? 
-Hombre, no; esto no es más que un medio de 

intervención á los graves perjuicioS' que las reformas 
han venido á causar en lo qlJC afecta al :lscenso de los 
de 825 pesetas, que ya estaban con el pie en el estribo' 
para alcanzarle ¡al cabo de 20 6 Z4 anos de espera! 
¿Cómo, si no, indemnizarles de tan \,.¡¡,¡bles daños y 
perju¡cios~ Además ¿no se han creado para otros 
compañeros en ejercicio tUr'JItJS rápidos, oposiciones 
restriugidas y otras ventajas, con el fin de fav-ore~ 
cerlos? ¿Pues por qué para la u1ticÜIJta categoría de 
825, la más cargada de trabajo, la más pesada, la 
peor de todas, la más castigada, no ha de haber esa 
gracia, qu~ más que gracia sería una verdadera y 
razonanable justicia! 

Se dirá que ahí tienen el ascenso en la propia lo~ 
calidad. 'Sí, ahí está para quienes sea, que no podrá 
ser sino para aquellos que cuentan con 30635 años 
de servicio, cuando menos, en la inmediata inferior 
categoría; esto es, si no 10 impiden los que en 1.100 
pesetas llevan ya bastantes años. Como no haya otro 
medio más rápido, la mayoría de los I\-1aestros ascen~ 
derá, si, pero será á los cielos unos roo años antes 
que pudiera ascender en la Escuela que hoy disfruta. 

¡Si al menos nos bubieran dejado las retribuciones! 
Pero ¡estamos arreglados! Y nos acabaremos de 

arreglar si la política acaba de dar el tumbo que 
trae iniciado. ¡Dios nos coja ..... comulgados! 

¿No os parece, apreciables compañeros en catego
ría, que debiéramos pedir este lunlo, 6 concurso rcs
trÍltgido, á la Superioridad? 

Ello Jo creo muy justo. Tenéis, pues, la palabra, 
y ..•.. manos á la obra. 

M. MARTíN COFRADE. 

24 de Octubre 1911. La. Yata. 

Junto prnvinciol ue Protección Ó lo Infoncio 
y extinción UH lo ffiHnuiciumL 

e CONTI!>:U AC!ÓN) 

Terminada la parte esencial de nuestro trabajO 
con esta parte práctica en la que habéis notado que 
á nadie se pide dinero como no sea el improductivo, 
el presupuesto ó el ofrecido, para que no tengamos 
que depender desde el principio de la voluntad ajena, 
queda aún adoptar todo e~to á lo legislado y ade~ 
más queda dar contestación á una pregunta que 
parece natural consecuencia de todo lo leído, po~que 
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si la Junta encomienda á otras Corporaciones 6 so
ciedades la rea!ización de las obras protectoras ¿qué 
le quo::da á ella: 

'Pll<::g en primer término el trabajo de fomentar el 
caudal de 105 d<:svalido$ para que en toda la provin
cia logren ser socorridos con arreglo á sus necesi
dad<:s 'j luego la labOr más ingrata y más dificil pero 
la más n<::cesaria., que es la de armonizar el funciOna
miento de todas las instituciones de caridad de tal 
modo ql.:;e, á ser po~¡b~e, no quede nadie sin amparo 

'ni tampoco haya ninguno que reciba SOCorros dobles 
como es ahOra muy frecuente. 

Es preciso, pues, empezar desde luego la colosal 
empresa de catalogar por e.! moderno sistem~ de 
fichas, toda la población socorrida, valiéndose de 
los datos que se nos suministren por el Ayuntamien. 
to y por los diferentes organismos y cuando esto se 
vaya ej~cutando avisar cuando dos entidades Con
curran con igual objeto en la misma persona siendo 
el ,,·<:rdadero regulador de los organimos protectores. 

Adem:ís deberá lle\rarse un reg¡str-o de asociacio_ 
nes benéficas con todos los datos necesarios para 
comprender su importancia á fin de distribuir nues· 
tras fondos equítativamente. 

En cuanto á la adaptaci6n de cuanto·he ex?uesto 
á lo que está legislado, vosotros sabéis que la ley 
ordena que nuestra Junta tenga cinco secciones, de 
las cuales no hay que ocuparse en este estudio puesto 
que cada una tendrá F.O Reglamento especial y deta
llado redactado por el Consejo sllperior, que ya ha 
publicado el correspondiente á la sección primera; 
pues bien, yo os diré que dentro de la sección pri
mera cae el proyecto d<: institllci6r. á cargo del Co!e
gio de Donce!la~; dentro de la segunda el de la Es
cuela al aire libre con-c"ntlna; dentro de la tercera 
la asistencia domiciliaria y <:ientro de la quinta todos 
aql..leIlos proyectos que quedaron anotados C:l la 
pric,cra parte de este trabajo. 

Respecto á la Comisión ejcclltiva creo q!.le es la 
llam;:¡da á llevar á cabo el importante trabajo de 
unificaci6n de que antes hablé utilizando al efecto 
los datos estadísticos aue hemüs consignado en nues-

• 
trJ. segunda parte, y de regularizar la recaudación 
de los ingresos que nos están confiados; para ello y 
vista la R. O. de rS de Enero del presente año, 
h,~bja ql..le nombrar el representante que se ocupe en 
cuanto dispone el arto 3.° y estudi;t!" el n:edio de 
practicar la investigación que se establece en el ar
tículo 4.0 nombrando én su caso Jos agentes que han 
de ser autorizados por la Dirección general .::lel Tim_ 
bre y obtener la consideración de funcionarios pú
blicos. 

He terminado, .sei'iores; pero no debo cerrar mis 
labios sin dar primero.á todos y cada uno de vos· 
otros un millón de gracias por vuestra paciencia 
prestando att:nci6n .á este pobre trabajo mío y hacien
do luego un llamamiento á la nobleza de vuest~os 
;c;ent\mientoo; sé que peco de indiscreto tratando de 
despertar lo que segur&mente está en .vela, pero es 
de tai indole la obra que hemos de reallzar que todo 
::;e parece poco y deseada llegar con mi palabra 
hecha ascua al Íondo de vuestros corazones para 
tatuados, dolorosa pero indeleblemente y conmo
verlos de modo que todo fuera emoción,_ desasosiego, 
dolor por Jo na hecho, ansias vivísimas -de remediar 
lo oue esté en nuestra mano. 

1 
11 , I 
, I 
, 
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Xllestra misi6n es hermosa, senores; nos llama 
para que remediemos en lo hacedero l,,-s fatalidades 
del nacimiento, las ad ... ·ersidades del tiempo, la tra
gedia de un instante; noS llaman para que vayamos 
restableciendo á su primitiva posici6n todos los dc
lores morales, hoy totalmente invertidos, y ésta es 
labor piadosa y trascendental, po:-quc si en ¡a p:-ác
tica el nacer pobre es delito, muy pronto, manana 
quizás, serán virtudes el robo y la violencla. 

UtiHcemos además esta manera de ser de nuestio 
trabajo en -nuéstro propio provecho y ya que el niño 
nos recllerde lo que fuimos v la endeblez de nuestra . , 
existencia y el in'Jalido y el anciano nos anuncian 10 
que podemos ser y lo que seremos seguramente, ha
gámonos especialistas de la vida difícil, devotos de 
la energía. de la verdadera energía que ensena á 
obrar, á contenerse y á dominarse a tiempo y ensene
mos este mecanismo profusamente que bien- nece
sario es en tiempos en que se huye de toda violencia, 
en que asusta toda responsab:lidad y amilana cúal
quier dolor fisico. 

Yosotros sabéis que las industrias más prósperas 
y más útiles, permitiendo terminar con este simi[ 
profesional, no son las que emplean primeras mate
rias caras, sinolas que aclertdn á dar ap!icaó6n á las 
cosas inútiles 6 de deshecho y esto por la doble ra
z6n de que dan valor á lo que no la tenía y porque 
de algo repugnante 6 sucio sacan un objeto nuevo, 
bello, cOlwer.iente. 

(S!- continuará) 
--_.-~ 

La Aritmética cRodríguez .. , aprobada 
de texto para Escuelas y Colegios de pri
mera. enseñanza) es indiscutiblemente de lo 
mas práctico que se ha escrito para la in
mediata enseñanza de esa asignatura. 

Por ello la tienen adoptada casi todos 
los Sres . .:\Iaestros de la provincia y bastau~ 
tes de fuera. 

De venta en todas las librerias de Tole
do, Tala vera y Torrijos, por el precio de 
4'50 ptas. docena. 

"--_.--"--
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

En la sesi6n ordinaria celebrada el 26 del COrrien
te bajo la pr"esidencia dd Sr. Gobernador, se acor
daron por unanimidad los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesi6n anterior y las listas 
de Maestros y de ),Iaestras aspirantes á interini
dades. 

Que par;; la provisi6n interina de las Escuelas de 
. asistencia mixta se esté á ]0 dispuesto en el 2rt. 54 

del Reglamento de! 25 de Agosto último. 
Autorizar á la presidencia para nom brar .J!aestra 

sustituta de la Escuela d.-:: niñas de Villasequi!!a, con
forme á !a Orden de concesión de licencia, á la pro
pi<:tariJ. D.a ::\Iaría Asu:1ci6n Pleyán. 



4 LA BANDERA PROFESIONAL 

Informar fa~'orab!emente la sollcit:..ld de D. Maria
no ?rladrigaJ, 2\hestro de Lominchar, para que con
forme al art. 65 de! Reglamento, se le expída titulo 
administrativo con el sueldo de mi! pesetas en la 
misma Escuela que sirve en comisión. 

En el reCurso de alzada ante el Excmo. Sr. ?\llnis
uo de Instrucci6n pública, de D. Luis Femández, 
lhestro de Vi:laJuenga de la Sagra, contra el punto 
3.° de la Orden de la Dir¿cción General de 1.'" ense
ñanza del 5 de Agosto, en virtud dd que se dej6sin 
curso la reclamaci6n de 47 pesetas por diferencia de 
retribuciones al ser ascendido al sueldo de 1 roo 
pesetas, se informa que no habiendo justificado la 
condición del apartado B del pilOto 2.° de dicha 
Orden para lo que rué requerido, procede desestimar 
el recurso, si bien se considera de justa equidad se 
dictase una disposi6n de carácter genera! para el 
abono de las diferencias par dicho concepto siempre 
que se acrediten las condiciones de Jos apartados A 
y C de la mencionada orden; y que se eleve el expe
diente con todos sus antecedentes á la Dirección 
General. 

Admitir la renuncia de D~; ?ITa ría Teresa L6pez, 
del cargo de :\1aestra sustituta de Ontígola, fundada 
en motivos particulares, y autorizar á la presidencia 
para nombrar otra sustituta si hubiese aspirante. 

Conceder licencia á D. )..[anue[ de la Rica y Cal
der6n, Maestro de Camuñas, para opositar á las pla
zas de Inspectores auxiliares de l.; enseñanza, nom
brando sustituto á D. Ricardo Miguel Fernández, con
forme á la R. O. del 6 de Abril de I90S. 

Que la cantidad no invertida por el Regente don 
José Té!!t'z Radio, según la cuenta de! material reno 
dida por su viuda D.'" Asunción jiménez, se entregue 
al Maestra encargado de la Regencia quien hará la 
inversión con arrelS!o al presupuesto 
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Declarar improcedente la rec!amaci6¡¡ de. D. To
más Salvador Riza!dCls, Maestro de Casar de Esca
.lona, en consideraci6n á que debió hacerla en cada 
uno de Jos años respectivos al percibir menor cant¡. -1 

dad que la que importaba el alquiler de la casa
habitaci6n. 

Aprobar la clausura de las Escuelas de Na vamor
cuende por la epidemia de sarampi6n, y de la Sese· 
ña. y Villarrubía de Santiago por la difteria. 

SECCIÓN OFICIAL 

UNIVERSIDA D CENTRAL 

CO:':CURSOS DE ASCE;\'SO '1 TRASLADO DE OCfUm.u.: DE 1911, 

PARA LA P!WVIS!ó'N mi; ¡;;SC¡;EL;,:S 

OO"1"A1).1,S co~ 625 y 500 PESETAS DE SUELDO AXUAL 

De conformidad con las reglas dictadas por Real 
Orden de 31 de :'Ilarzo del corriente año para la apli
caci6n de lo dispuesto por el Real decreto de 25 de 
Febrero anterior; CO:1 la orden aclaratoria de la 
Direcci6n genera! de primera enseñanza, fecha de 
18 de Abril último, y en armonía con lo prevenido 
en Jos utfcuios 18, 20, 24, 25, 26 Y 54 del Regla
mento de 25 de Agosto próximo pasado; en cumpli. 
miento del 2rtículo L? del Real decreto ne 15 de 

1 

11 
, 1 
, , 

Abril de 1910, se anuncian, para su provisi6n en pro
piedad por dichos concursos, las siguientes plazas en 
las Es.cudas públicas de primera enseña:lza de este 
Distrito Unit:ersitario, que existen vacantes, seglln 
los datos recibidos de las rcspecti,.'as juntas provin

o , C¡¡l.,es: 
CO:\qJRSO 1)E ASCENSO 

Plazas con 625 pesetas de dotación anual. 

Escuelas elementales Be niños. 

Ciudad Real.-A!magro, Piedrabuena, Bolaños, 
VilIarrub¡a de lcs ojos. (Todas auxiliarlas). 

CUi'llca.-A!conchel, Zafrilla, llóniches, Loranca 
del Campo, Almarcba. 

Guadalajara.-Loranca de Tajuna, Escariche, El 
Pobo, Milmarcos. 

jl1ad,.id. - - Víllanueva de la Cana da , ?\Ieco, A jaJ vir, 
Chapinería, Paracuellos de ]arama. 

Segovia.-Valle de Tabladillo, Santo Tomé del 
Puertn. 

T"üdo.--Bucnaventura, Aldeaencabo de Escalona. 

Escuelas elementales Be niñas. 
-'. , 

Ciudad Real.--Santa Cruz de ?I!ude1a, Auxiliar; 
Campo de Criptana, íd. 

CU(J1ca.-Va!demeca, AlbadaJejo del Cuerffie. 
Guadal<ljara.-Arbeteta, Ledanca. 
lVladrid.-Pedrezuda, Torres, 
Segovia. - Raparjegos. 
Taledo.-Puerto de San Vicente, Robledo del 

Mazo. 

Escuelas elementales Be párvulos. 

Cut'flca.-Quintanar de! Rey.· 

CO),"CURSO DE TRASLADO 

Plazas eon 625 pesetas de dotaelón anuaL 

Escuelas elementales Be niños, 

Ciud¡zd Rtal. - Torrenueva, Auxiliar; La Solana, 
ídem; Carri6n de Calatrat.·a. íd.; Cabezarrubias, 

Cumca.-Zafra, Alcázar. del Rey, Altarejos, Para
cuellos, Canada j uncosa. 

Guadalajara.-Campiilo de Ranas (mixta), Pera!e~ 
jos, Fuentenovilla, Ledanca. 

j'yladrid.-·Brea, Galapagar. 
Segovia.--Sauquillo de Cabezas, Mufiopedro Torre

iglesias. 
Toledo.-Lucillos. 

Escuelas elementales Be niñas. 

Ciudad Rea!.-l\Jembril!a, Auxiliar; Solana del 
Pino. 

Cunuo.-Cana!ejas, Fuentes, Pozo Amargo, Hito. 
Guadalajara.-La Yunta, Orea, Sacecorbo. 
lJ1adrid.- V¡¡lanueva de la Cañada. 
Scgoz:ia . .....é.Gomezserracín. 
Toltdo.-Lominchar, Yuncler, Calera, Auxiliar. 
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Plazas eon 500 pesetas de dotaeión anual. 

Escuelas elementales De nmos y De asistencia 
mixta para maestro. 

audad Real.-Abenojar, Aux1!iar; Corral de Ca_ 
latrava, id.; Fuenllana, íd.; La Cañada, CaracueJ, 
Navacerrada. Las tres últimas mixtas. 

Cumca.-Cañaveruelas, Fuertescusa; B6!lig'l, San 
Martín de Soniches, Reillo, )'lohorte, Sotos, Portal
rubio (con 550 pesetas), Villar del :\laestre, lVlasego
sa, ArandHllo, Gaseas, Campillos, Sierra, Villarejo 
del EspaF-tal, Torrecilla. (Todas mixtas}. 

!I 
i i , ! 
í ! , , , , 
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,¡ 

, 
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Guadalojara.-Sa!'J Andrés del Congosto, Saya
t6n, Fuentdahíguera, cubil!ejo de 1<:. Sierra, Ciruelas, 
Canrecloodo, 13ujalaro, HuertOlpelayo (con 550 pese- i¡ 
tas), ;vIotos, Castilforte, Riges, Tortuero, Casillas,' I 

Padilla del Ducado, LI'Ialagtril!a, Yélamos de Abajo, 
Pajares, Torremocha de Jadraque, _<\nchuela del 
Campo, Bujarraba!, ,Villar de Cobeta, Aragosa, Rata, 
Herrería, Torrubia, Anque!a dd D<.lcado, Ribarre
donda, Pinilla de Molina, Torremocha del C:..mpo, 
Buja!cayafio, Hontova, OJmedillas, Torrecuadrada 
de Valles, Codes, Valtab!ado del Río, Alboreca, 
Irueste, Huérmeces. (Todas mixtas). 

I 
I 
i t Mad1;id,-A!pedrete, Garganta (con 550 pesetas), 

Navacerrada, Vi!!anueva de Perales, Puebla de la 
Mujer Muerta, Navalespino. (Todas mixtas). 

Segovia.-El Espinar (Auxiliar de ninos, 500), 
MatilJa, Escarabajosa de Cabezas; Sotosalvos, ValJe
ruela de Pedraza (con 550), Aña; Aldeanueva del 
Monte, Campo de San Pedro, Estebanvela, La Las
trilla, Riofrío de Riaza, Grado, Sotos de Sepúlveda, 
Arahl.letes, Aldealcorbo, Buahona, Casti1tierra, Li
nares, ~1onterrub¡0, Narro5-, Pelayos, Pajarejos. 

To!edo.-Robledo del Buey, VilJarejo de Mon
talbán. 

Escuelas elementales De nifios y De asistencia 
mixta para maestro. 

Ciudad R .. al.-Ventil!a (mixta). 
CueNca.-ChilJarr6n de. Cuenca, Salmeroncillos de 

Abajo (con 550 pt;setas), VWar de! S:::z de N~va!6?, 
Rada de Haro, Vj!la .... erde y Pasaconsol, VlilareJo 
de la Peñuela, ViJlarejo Seco, S&n Lorer,zo de la 
Parrilla, (Auxiliar de párvulos).. . 

Cuadalajara.-Colmenar de la Slerra (mlxta con 
550 pesetas), Viana de Jadraque, Ríosalido, La Fueo
saviiián, Rebollosa qe ]aqraque, Garbajosa, Abána
des, Fuentes, El Pe"dregal, Jocar, Pozo de Guada!a~ 
jara, Taragudo, Hombradas, Cub~llas, Adoves, G~i
josa, Robredarcas, Canales de ~!ollna, Oter, CendeJas 
del Padrastro, Alamines, La Bodera, VaJdesotos, 
Cendejas de Enmediu, Cercadillo, Rillo,_ Amayas, 
Valdep¡ni!los, Olmeda de Cobeta, Las Cabezadas, 
Rienda, Teraleja, Medranda. 

I i 

I i 
, i , , 
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1Jadrid.-Colmenar del Arroyo (con 550 pese
tas), Serrada, Navarrcdonda, ~~;arr:a.nca (?iñOS), 
Aldea del Fresno, Los Hueros, \. ¡!,¡¡'v"leJa, Humera, 

1\ 

Braojos, Valdeolmos.. . 
SeO"{)via.-Alconaddla A!deonte, AlqUlté, Burgo

milIú
6
do, Castillejo de MesJe6n, Cinc~vi\jas, C::rabias, 

Ciruelos, Hinojosas, Hontanares, Hlg~era, ;\avares 
de Ap.lso, Negredo, Pech¡¡rr~:nán, P"-j.ar~sr de Fres

. no, Serradn, Siguero, Ventos!il2. y Tt:j2dd:a. 

I 

I ' li 
[ : 

ToJ.-do.-I!1án de Vacas, Ventas de San Julián, 
Camarenilla, Totanés, Torrecilla, Oreja. 

Podrán tomar parte en el concurso ¿e ascenso los 
l\Iaestros, :-laestras y Auxiliares que ciesemp'-!ñen 6 
hayan desempeñado Escuelas ó Auxi!iarias en pro
pied2d, de categoría inmediata inferior á la de las 
vacantes que soliciten, y que sean además del miSmo 
grado. 

Podrán tomar parte en el Concurso de traslado 
los l\-Iaest¡*os, l\Jaestras y Auxiliares que desempeñen 
ó hayan desempeñado plaza de sueldo ¡gu",l 6 mayor 
que el de las V2cantes .solicitadas, siempre que sea 
del mismo grado. 

Igualmente podr;:'[n acudir al conc"urso de traslado 
los M.aestros rehabilitados y los que, teniendo cinco 
añ('\s de servicios, hayan dejado la enseñanza por 
enf.::rmo, después de usar Jos dos perlodos de obser
vación, siempre que acrediten, con certificación de 
tres )'!édicos, que hayan recuperado pOr completo la 
aptitud física. 

Habiéndose refundido en el anuncio de estos con
cursos las plazas vacantes que fueron objeto del pu
blicado en .Ia Caata de L1(¡adrtd de! 2 de Agosto, 
correspondIentes á tos de! mes de Julio próximo 
pasado, que por orden de la Superioridad se dejó sin 
ef.::cto por edicto del Rectorado, fecha 7 del mismo 
mes, Jos expedientes que fueron presentados en' los 
citados concursos de Julio, se consideran caducados, 
y, en su virtud, !os interesados deberán presentar 
nuevo expediente para Jos concursos actuales. 

Los aspirantes dirigirán las instancia!> documenta
das á este Rectorado, presentándolas 6 remit¡éndo
las a! mismo, dentro del plalo improrrogable de 
quince días, contados desde el siguiente al de la pu
hlicación de este anuncio en la Cauta de ¡Jjadrid. 

Las q<.le se presenten deberán serlo en el Xego
ciado de primera enseñanla de la Secretaría general 
de esta Universidad, durantt: los días laborables, 
dentro de Jo~ quince que antes se señalan, en las 
horas de once á trece, quedando cerrado el pla:zo de 
admisión el último día y hora expre~ados. Las ins
tancias que no obren en este Rectorado con todos 
los documentos necesarios, y las que no sean entre
gadas ó remitidas directamente á esta UJ'Iiversidad, 
preá:lamente dentro dsl plazo que se señala, que
darán sin curso y los interesados no se considerarán 
aspirantes al Concurso. 

Los que aspiren á tomar parte en ambos concursos 
de ascenso á Escuelas de 625 pesetas y de trflslado 
de las de 500 pesetas, deberán solicitarlo en ins
tancia y con documentaci6n por' separado para cada 
uno, ~aciendo constar el hecho de que toman parte 
en ambos conCursos. 

Los expedientes solicitando Escuelas 6 Au"iliarías 
por concurso de asce:1SO 6 traslado, se compondrán 
de instancia dirigida á este Rectorado, hnja de ser
vicios y cubierta ajustada al modelo ·oficia!, en la 
que se h2rá const¿¡r el concurso á que se refiere el 
expediente, sueldo de ¡as p!;¡zas solicitadas, el nombre 
y apellidos del aspirante' y relación de las vacantes 
enumeradas por el mismo Orden de preferencia en 
que se desean. 

Las hojas de servidos se cerrarán con fecha l." de 
Octubre actual, y deberán estar certificadas dentro 
del plazo comprendido entre dicho día 1." del co
rriente mes y el último de la convocatoria . 
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Las condiciones de prelaci6n en estos caflcursos 
de ascenso y traslado, será la antigüedad absoluta 
en el :\Iagisterio, cont::lda desde la primera posesi6n 
en E~cuela en propiedad, quedando suprimida la 
preferencia que los :\Iaestros COnsortes tenían en el 
concurso de traslado, en virtud de 10 dispuesto en 
el .u-tícuJo 45 del Reglamento de 25 de Agosto 
Gltimo. 

Lo que se publica para general COnocimiento. , 
IV!adrid 18 Octubre de 191 r .. -EI Rector, R.Conde. 

(Gaceta 24 Octubre). 

OTICIAS *~ 
~ 

ITormal De maestras. 
p(1~a lYJaestrtls demOitaieS.-En las re\tálidas úlU

mamente ce!ebradllS en dicha Escuela, fueron aprO~ 
badas pua )'heS"t~as de pr;mera enseñanz<,. las St-
guientcs señoritas: . 

D.a Victoria Rodríguez, D.a Flora García Jiménez. 
D. Em[lia Gómez Melón, D.~ Antonia B<trjas Viñol. 
D.~ :\laria de la Consolaci6n Santa ~larfa, D." ?lIada 
Ade~a¡da España Galán. D." Carmen Altnzano Cos
tilla, D.a :'! ... ría de las .i\ieves de Sancho Martínez, 
D." Soled.~d Herr¡¡nz de! \;a!le, D." Anotolia Díaz 
C4ceres, D.~ Leoncia Paredes MonteaJegre, a.proba
das; D.'" Amelía Rodríguez Santa l\laría, D." Gloria 
Contreras Vilches, D." Carmen Gamiz Ulibarrl, so
bresalientes; '0.'" Isabel GOnzález Rey, D." l\jaria 
Luisil Bnned !\Iin6n, D." .\Iargaritll, de las IkJercedes 
Fernánd<:"z Arias, D.'" Elena :\luñoz Lafuente, doña 
Antonia A:faro Fontbona, aprobadas; D."" Antonia 
l~odri;;u':z Salinas, sobresaliente. 

P,7ra j1"aestras supn·iores.-D." Francisca de la 
Cruz :\I"rtín, aprobada; D." Angela Sáinz González, 
D.~ Erena CogoiJ!Jdo Cosol. D." Dolores Rey Sánchez 
v D.~ Carrnén Romero Fernández, sobresalientes; n.u· :'\!ercedcs Abós VíiJanueva, aprobada; D." Elena 
del I-L,rrio Sánchez Diezma, sobresaliente; D.a Capi
talina D'ñ?To Ceniego, aprobada; D.'" Jutía Garrido 
COAtiila, sobresaliente; D."" Pilar Barrera Iglesias, 
aprobada. 

Pflr~ ellos. 
?\'o se canse el colega; esta Revista tiene la norma, 

buena 6 maia, de no gastar d tiempo en discusiones 
con aquellas gentes que, á semejanza de los tíos 
Pacos, se ocultan b?jo un pseud6nimo para disparar 
sus armas sin t.:mor á ser vistos, lo cual no es noble. 

Los que no dan la cara, por algo será, y 10 respe~ 
tamos. Allá dl¡;s. 

Escuelas prácticas. 
Por Real orden se ha dispuesto que las Escuelas 

prácticas agregadas á ¡<lS nQrma!es deben ser cons¡
derad?S como las demás Escuelas públicas, depen. 
dierdo por lo tanto de las Ddegaciones regias y 
Juntas loC?.!es de primera ens<:ñ;¡nz«. 

Este criterio lo sustentamos h.1ee más de tres·años 
en la Junta provincial de Instrucción pública. 

Inferinas. 
!-?:e!ación por orden de méritos d<t las :\laestras que 

I 
I 

I 
I 

I 
t 
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en la última convocatoria han solicitado se!" incluídas 
en la Esta de aspirantes á interinidades: 

1 D.4 Dolores Sánchez de! Pozo; 2 D.~ Luisa Her
nández Xavarro; 3 D/lnocenta González Vázquez; 
4 D." Joaquina C. Ramírez; 5 D."" Luda Blanco y 
Sánchez; 6 D." Manuela de Lue!mo; 7 D..a Consuelo 
Luengo. Ha sido excluida D.~ Patrocinio E. Cendr"e
ro, por fechar la inst?ncia y hoja de sert'ici0S ?ntes 
de anunciarse la convocatoria. 

posesión. 
Ha tomado p9sesión de su cargo el tvlaes!:<o 

rino de Azaña, D. Alberto Doblado. 
inte-

¡'icencia. 
Para ampliar estudios en el Colegio Nacional de 

Sordo-mudos y ciegos le ha sido concedida licencia 
por la Dirección general á D." María Asunción Ple
yan Caudal. 

1 PrórrOga. 
1

1 

D."" Araceli ::-daria ~,.Jendiguchía, soliCita pr6rroga 
para posesionar.se del cargo de :vlaestra interina de 

I la Escuela de Lagartera, por no haberlo podido ha-

'
1. cer dentrO del plazo lega! á causa de hallarse en~ 

ferma. 

, 

.o 
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.o 
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EonDocatolia. 
Se remite al Baletíll Oficial pa~a su publicaci6n 

una circular cDnvocando á las 1faestras que deseen 
figurar en la lista de aspirantes á interinidades, con· 
cediendo un plazo de 15 dias para que las interesadas 
presenten en la Junta provincial sus instancias debi· 
damente documentadas. 

Socorros mufuos. 
Con el fir, de completar los datos exigidos pOr la 

Comisión Central, se ruega á los señOres Socios que 
perteneciendo á la Sección hayan sido altas en esta 
provincia antes del LO de Julio pr6ximo p¡¡gado. re
mitan á la mayor brevedad al represen.tante provin
cial D. Juan Antonio Alonso, la patente que acredite 
su ingrew en dicha.Sección, y que les será devuelta 
una vez tomada nota de la misma. 

Aqt:ellos que aún no la hayan recibido, deben 
participado igualmente para solicitar sean E"xpedidas 
por la Comisi6n Central. 

ReDista De EDucación. 
Hemos recibiúo el número de Septiembre de la 

Revista de Educaci6n, que publica la Sodeda Gene
ral de Publicaciones de Barcelona. N"o desmerece en 
nada de los anteriores, pues contiene artfcu!os muy 
intcresRntes debidos á los Sres. Bardina, CO!ltinen-
te·Lara, G";;.rcia~Trejo, Homs, :">lanchón, :Udcior, 
Murua, ~evado, Prado, Tudeia y Vergara. Contiene 
además las COntestaciones á una ¡nformac¡6~ de PtJ~ 
dagogia viva y las acostumbradas y muy nutridas 
secciones de Documenta.ción, A través de la Prensa. 

¡: .Preguntas y respuest<!s y Cr6nicas. Finalmente con-
tinGan los folletines; Carácter, La fotografía y las 
Proyecciones, La Educ~ci6n de las jóvenes, Acua~ 
dos y vida acuática y Caly!a é Dyma. i 

1, , , Xo sólo debieran conocer la Revi.sta de Educació!) 
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librería de RAFAEL GOMEZ-MENOR 
eOME:ReXO, 57.-TOhEE)O 

-<lO"', --,~., •• --.~"",~-

En esta Casa, una de las mas antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Uae!:i~ 
tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, p¡zarras~ esferas, 
tinteros y demás Objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cupola con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre:' 
cíos son los más económicos posibles, este establecimiento se recoITlienda por sí sólo. 

ElisP(j Rechís . . -Geo:l;rafff. UnivE-ref<l, (6 tomos)._ .•. 
E. Vi1ll;!~1l1~ ... . _EI Quij{)te dI' las Escllelae ..••••.• 
E. S"lalla ••.. . -.';'nuadO del llal'stro, par? 190n •.• 
S. O"ll~h ... .. -Dicdonario llastrado .•.....•••••• 
V, A se"I>'z'! .•.• _ Tra bl< jos rr.:u, UI<I.,8 ••.••.•..•••••• 
B. Ji'ernrl"dez .• -L!'::cciones de Geometría .• " ...•.• 

Pesetas 

14,no 
VíO 
2,liO 
i ,uO 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeila enciclopedia electro-mecáni

ca, que comprende los Siguientes tomoS! 

1.G 1Ianual elemental de eleetric:dad industrial. ...• 
2.° :'Ianual práctico del encargado de dinsmos y mo-

tor"s déctrjco1l ...•.•.•...•.•.••••..••....• 
3.° Pd!!.b Y &Cllmnledores ............. , ......... .. 
4.° L ... 1:i cannJiz&Ciones eléctric!!.s ••••.•••.••••••... 
3.° P'og0nerO conductor de máquinas de ,'apor ..•.•• 
6,° El ('onductor de motores de gas y petróleo .•••.• 
7.° G!.lfa práctica del alumbrado eléctrico ......... . 
8.G El fl)onladot electr!eista ........... ,. , ••.•.••• 
9." El' transporte e-lfctrieo de las fuerzas motorae ••. 

lO." Re,le~ telefóniclis y cAlLpaniJlas ••.•.•.•••.•••. 
11." 3lanue! del eleetro.qníruico ..•..•...•••.•..•.• 
12," La :>¡"ctrieidad phra todOll.-A~licaeiones di-

versaf •.•.••••.•.••..••......••. : ••••••••• 

Pt&s. 

1,(iO 

l,I:;O 
1,50 
1,50 
1,50 
J ,~0 
1,50 
1 ,;)0 
1 'jO ,. 
1,M 
1,50 

1,50 

1/ 

i 
¡ 
i 
i 

! 

Pesatu 

R. UrOSa8 . •••• -.-\ritm~tica .•....... ,. ........... 4,50 
Lafu~nte .. .... -Historia de Esp~fia (25 tomos).... 125,00 

Diccionario de la Real Academia 
(lS O d'" <;l-.' e JClOn).: ................ _0,00 

E. Vera •..... . -Dic:eionar:O completo de Lengua 
cal:itellsna, ••....••.•••• , .•....• 20,00 

L, A, B.!RRÉ.- Pequeña encielopedia práetiea de cons

trucción, que eompl'ende los tomos siguientes: 

l.G )!ovim.iento de tienes, fundaciones, andaml,;.jes. 
2." ~lateriales d" eonstrneeión (empleo y le~iBtellcia) 
3.G Fábricas en generAl .•••.. , •••..•••.•.•.••. , •. • e . . d 4. arp~ntena e armar ... o .................. .. 

5." .Carpintería de te.Jler ........... , .•.•••••.. " .• 
, ·C ' 'l·· . onstrucc,ones mel Jca_ ................ • •..• 
1." Cernjer!a, ferreteris yobras filetálicas accl::~OriM. 
8 .. G Pintuu" vidriería, decoración, e.tnpedrados, em-

baldosadOs, etc •••.••••.•• , .••••••.••...•.. 
9." Ca!e-faccióo, fumistería. ventilación, e.lumbrado 

y eJe-ctric¡dad ...... : •.•..•••.•••..••••...• 
lO." Di"trlbución de agas, saneamiento •••••..••.••• 
1 • e b· . . J. u ¡ertas y sus a(:(lesonos ••.••.• ,. , , .••••.•.. 
12,· Leyes y reg:amentos relativos á la conli.trnccióo. 

Ptas. 

1,50 
1,50 
1,50 
1,050 
l,60 
1,50 
1,S() 

1,60 

"O 
1,50 
l,50 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales . 

• 
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Esta Revista facilita á. sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta prodncial de Instrucci6n pública de la provincia. 

ca Bandera Proresional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el ¡m porte del aumento gradual. 

Va 13andera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
toriZdciones manden, y gestiona cuántos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

Da :Bandera ProlesíonaI se bace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


